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Este MinIsterio, en uso ele la" lacultaUCt- que :1;' JlOrga la
Ley de 28 de dicIembre de 1963. el Decreto de 29 de diciembre
de 1006 v la Orden dt> 3 de mayo de 1966 ha aCOI'Ciacto Jo 1";1
ITlllente:

Primero.-Se aprueOa t:J Convenio nScal de amollo nacional.
con la mención «C N número 16/1989», entre la Hacienda PÚ~
blica y la «Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indug..
trIa Papelera», para la exacción del rmpuefito General sobre el
1!áflco de las EmpreRRs. con suJeeÍón 11 \a~ cláu"ui:l!' v condi·
Clone...., siguientes'

Segundo.-Periado de vigencia. Esk C'OtlVPnto ,pgirn deRdf'
el df' enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero. -Extensión SUbjetiva: Quedan sUJetos al Convenio JO!;
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada

b' Hechos imponIbles:

pUl la ComislOU Mixta en su prúput:cita (le l;j ae aon] de 1969,
excluidos los renunciantes, los domiciliados en Alava y. Navarra,
los que han cesado en sus actividades convenidas y los afectados
pOI Jab Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1963 y 2() de
abrtI de 1968'. q1lf'nando un censo rleHnitivo de ~60 contribu
ventes

Cuano i'~xteW._iOn cJÍ)jeL:\"l:l.. El GO!lH'Hll •...;ull1IJl'ellde lah ac
tividades y hechos imponible~ dimanf'ntt'ó' r.k ¡a~ ml::;mai" QUe se
detallar. a com.inuadÓn:

a' Actividades: roda::; ¡a~ reLuuonadab con la labncac1ón
de papel, r~artón cartulina 'i sus manipulados o transformados
elabOrados por los müml0s fabricantes, Quedan exclwclas las
exportaciones, las ventas a Canaria," y provinf'ia.s africanas, el
paPel de fumar y In~ operacionei" reall;r,adafl en Alava y Na
varra.

Hechos imponIbles

1, Venta a mayorIstas ., , ., ,
Arbitrio provincial ' ....................•..............
Venta a Ininoristas , , .
Arbitrio provincial ,...............•.....................

2. Venta a mayoristas manipulados .
Arbitrio provincial , " .
Venta a mihorlstas manipulados , .
Arbitrio provincial , .

3. Ejecución de obra ..
Arbitrio provincial " , , .

Articulos Bas.. Tlp08 Cuotas
-_.~ ....._.~.- ......_--

16 E 1 2.9G8.277.350 4 % 118.731.102
41 » 0.5 % 14.841.367

16 E 1 :l29.BOR610 4,3 '[ 14.181.770
41 » 0.6 % 1.978.851
13 73.919.65(J 1.5 % 1.108.794
41 » 0,5 % 369.598

16 A 2 8.213.300 1.8 % 147.839
41 » 0,6 ';'{ 49.279

20 e 9.125.890 2 % 182.517
41 » 0.7 % 63.881

--------
3.389.345.000 151.655.018

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto
de contri!>uyentes y por las actividades y hechos imponibles
comprendldWl en el Convenio se fija en ciento cincuenta y un
millones seiscientas cincuenta y cinco mil dieciocho peseta::;

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las normas ·de reparto contenidao en la· solicitud de
Convenio a que se refiere la presente proPuesta.

La imputación de bases y cuotas individuales será, en su
caso, objeto de ulterior reajuste, reallzado por la Comisión Eje-
cutiva del Convenio, ateniéndose a las normas internas vigen
tes por las que se rige la Agrupación Nacional de Contribuyen
tes de la Industria Papelera, y de tal reajuste, se dará conoci.
miento a la Dirección General de Impuestos Indirectos.

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
sefialamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
cIón General de Impuestos Indirectos la relación de las m1srna-s,
en la forma y plazos. establecidos en el articulo 16 de la Orden
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que reaultan del articulo 99 de
la Ley General Trtbutar1a de 28 de diciembre de 1963. y del
articulo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) y D) de la citada
Orden ministerial.

OCtavo.-Pago de las cuotas: El pago de las cuotas indiVi
duales se efectuará en dos plazos, con vencimiento el primero
al 20 de junio, en cuantía del 50 por 100 de la cuota global
convenida, y. el segundo, por igual importe, al 20 de noviembre
de 1969, por ingreso global o conjunto, en la fonua prevista
en el articulo 18. aparta,do 2). párrafo B) de la orden de 3 de
mayo de 1966. ¿

Noveno.-La- aprobación del Convenio no exime a los con·
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de caritcter
formal. documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas.salvo las de presentación de declaractones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto -de Convenio.

. Décimo.-En la documentación a eXpedir o conservar, se.
gun las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar ne-
cesariamente, la menciÓIl del Convenio. '

La tributación aplicable a las altas y bajas que se produz
can durante la Vigencia del Convenio, el procedimiento para
s1;1S1ianciar las reclamaciones y las normas y garantías para la
ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo -de 1966.

t!ndéclIno.-Si dqmnte la Vigencia del Convenio se alterase
el tlpO impositivo. la _Comisión' Mixta volverá a reunirse para

proponer al Ministerio de Hacienda la cuota resultante. conse
cuencia de la expresada modlftcación.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente Orden se aplicará. en cuanto proceda, la mencionada
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 22 de abril de 19a9.-P. O.. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. ~k O1rector ¡reneral de Impuestos Ind1rectos.

ORDEN de 22 ele abril de 1969 por la que se aprue..
ba el Convenío fiscal de ámbito nacional' entre la
Hacienda Pública y la Agrupactón de EqutPOff de
Segunda División de la Real Federación li:spañola
de Fútbol, para la exacción de7 Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas durante la tem
porada de 1968 (1 de septiembre ele 1968 a 30 de
junto de 1969)

Ilmo Sr.: Vista la propuesta. de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a l'egir en el Convenio 'que
se indica,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan
la Ley 230/1963, el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la
Or-den de 3 de mayo del mismo año, ha acordado lo sigUiente:

Primero,-8e a.prueba el Convenio fiscal de ámbIto nacional,
con la mención eC. N. número 34/1969», entre la Hacienda
Pública. y la Agrupación de Equlp<>s de Segunda División de
la Real Federación Espafiola de Fútbol, para la exacc1ón .del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con suje
ción a las cláusulas y oondiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-----1Periodo de vigencia: Es1;e Convenio regirá du
rante la temporada de 1968 (1 de septiembre de 1968 a 30 de
junio de 19(9).

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta, de ·27 de marzo
de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende l:::.s ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, qUl'
se deta1lana continuación:

a) Actividades: Competic1oneB deportivas.
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Cuotas

Tráfico jF Emp;e.sRt.¡·

Competlcionel:! aeportlva& , « ••••••••••••••

Arbitrio provincial « _

13..3(33.000
73.3'33.000

Cuota tot.a1

1 %
0,35 %

700>.330.
256.665.-

989.995.-

QUinto.---Cuota global: La cuota global para el C\lUjunto de
contribuyentes S por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en novecientas ochenta v
nueve mil novecientas {¡Oventa v cinco pesetas

Sexto.·· ·-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicaran las sIguientes reglas: '

1.0 Recaudac'ón por taquílla.
2.° Aforo de las inst.alaciones.
3.-0 NWnero de socios y cuantía de las cuotas.

Séptnno.-Ul Comisión Ejecutiva del Convenio realizara e¡
sefialamiento de ¡as cuotas indlvi.duales y elevará a ia Dirección
Gener&1de Impuestos Indirectos la relación de las mismas. en
la forma y plazos estab:ecido8 en el articulo 16 de la Orden
de 3 de may'Ü de 1966. Y a eetos efectos sus componentes ten·
drán las atribuciones y deberes que resultan del articulo 99 de
la Ley General Tributaria de 2S de dic1embre de 1963 y del
artículo 14, apartado 1). oárrafos Al, Bl. el y D) de la cítada
Orden ministerial.

La Comisión EJecutlVJ1 se atendrá a las siguientes ctirectrl·
ceI para determinar y distrib1llr 1&1 bases y cuotas individuales:

a) Valoración global de cada regla de distríbuc16n, re6peeto
a cada hecho imponible.

b) Fijeclón de índices o· módulos. básicoe y correctorea 11
preéisa, para fraccionar en coeficientes o puntO!! de igual .&101'
las anteriores estbnaeiones globales.

e) Aslgnac1ón • cada contribuyente- de loe coeficientes o
puhtos que le correspondan. con arreglo a 108 hechos imponi
bles. reglas de dist:r1.buciÓD y bases tTIbutarie.,,¡;: Que proceda im·
putarle.

Oetavo.-Pa,go: Las cuotas intll..1duaJ.es serán ingresadas en
dOE plaaos. con vencImiento, el prUnero. antes del día 1& de
junio.. y el segundo antes del día 15 de julio de 1969 Por el
50 por 100 cada uno. Por ingreao glo~ en la fé>rma previste
en el artículo 18, apartado 2) párrafo S), de la Orden de 3 de
mayo de 1966. La Real Federación Espafiola de FOtbol asume
por modo d1recto y principal la obligación y responsabilidad de
satisfacer en cada proVincia el total de cuotas indivIduales de
los. equipos de la misma.. cor facultad' de percibirlas dlreetar
mente de el108.

NovenO.--La &p1'obaclon del COnvenio no eXime a 108 contrl·
b_h~ de sUS obligaciones trlbutll1'!M por actIVld&des. hechos
1m_IIlIO!! y pérlOdos no __1-' ni de la8 de ""rácter foro
mal documental. contable o de otrO ardtn que sean preceptivas
sol>o las de -pre__6n de déCla>o.cIOlles-UqUldltclones por los
hechoo imponibles objeto de convenio.

Décimo-En la documentación a expedir o comervar, según
1.. nOl'IIlN regulador.. del rmp_. 1& bará _ -...
mente la menctón del Convenio

U!1d_o.-L& trIbUtaelOn o.pIll'l'ble a tal alta.ll Y baJ"" Que
se prOdutcan durante la vtgenclll dél ConvenIo. el pr<>cedl¡nlento
para 8usOOnc1s.r lAS téelfUhacIon.e¡ y las normas y garantias
para la ejecue10R y efecto! del m1mlo. 88 ajustarán a lo que
p...a ...... flnes dispone la Orden de 3 de mayo de 1V66.

Duodéctmo.-th1 todo lo no~_teen la pre.
sente se atl!leará en cuanto tn'OciIda III lilellelOl>lldt. Orden de 3
de mayo de 1*.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos lfUlU'<le a V. l. muebós álleB.
MadrId. 2'2 de abril de 1!Nlll._. O.. el Su_o. JClOé

Maria Latorre.

TImo. Ilr. DIrector _eral de~ Indirectos.

ORDEN de 22 de abl1l de 1969 por la que s~ de
oIanl la Cllducltlqd de la autorizOéfón con_ a
lá EntldUd «S. O. S. UrgeRCfa 1llJallm. SOéI<d4d
Anónima»-, para pod,er operttr en el Itttmo de h4
lerm_. .1_111411_ tItCl_am".U". .... """..ro
a tal Ramo, del Registro Especial de Bntidades Ase~
guradoras.

TImo. Sr.: Vista el acta de inspección levantada a la En~

tidad «S. O. S. Urgencia Infantil, Soc1edad Anónima». domi
ciliada en Madrid. caJ1e Sandoval. número 15. aprobada con

fecha 23 de enero de 1969 y en la que se propone la caetucidad
de la autoriZación concedida a la Entidad aseguradora por
Orden ministerial para operar en el a.amo de Enfermedad,
ya que no ha practicado ninguna operación relativa a dicho
Ramo desde la fecha de su publ1caei6n en el «Boletín Ofie1al
del 8stacto», 1 de junio de 1956.

Visto le dispuesto en el articulo 11 de la Ley de 16 de
! diCtetnbTe de 1954, el informe favorable de la Subdireccioo Ge

neral de 8eguros de esa Dirección General. y a propuesta
de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la
autorización concedIda por Orden ministerial de 4 de mayo de
1956, a «8. Q. S. Urgencia Infantil Sociedad Anónima». para
poder operar en el. Ramo de Enfermedad. eliminándola, ex
clusivament-e en cuanto a tal Ramo, del Registro Especlal de
Entid,ades Aseguradoras.

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1969.---P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre. .
Ilmo, Sr. Director ¡eneral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN ae 28 de abril de 1969 por la, que ~e

aprut:ba la caducidad de la ::tutori~actón concedida
por Orden m1nisterial a «Especialidades MédIco
QUirúrgicas S. A.» (C..JI0), para oprar ffl'el Ramo
de Enterramientos, eliminándola. exclusivamente en
cuanto a dicho Ramo. del ReQi.'ft1'O Especial de En·
tidades As-equradoras.

Ilmo. Sr. Vista el acta de instJeccl6n levantada a la Enttclad
cB1tpecial1dAd.es Médico QUifÚl'lllcas,. S. A.», domict).1ada en Bar
celotl&-, calle Herzegovtno. número ~, aprobada oon fecha 18 de
febrero de 1_ en la· que se propone la caducidad d.e la auto..
r1sacitm conced1da a la Entidad &Hluradora por Orden m1nil-
te11al para aperar en el Ramo de Enterramtentos por no haber
practk.ado ntnguna operación relatlva a dicho Ramo desde la
techa de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
1& de mArzo de 1967.

V1ito lo <llspuesto en el articulo 11 de la Ley de 16 de di
ciembre de UJ64, el Informe favorable de la Subdireoo1óI1 Ge-
ntll'al de Seguro~ de &sa DIrección General, y a propuesta
de V 1.,

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la
automación concedida por Orden ministerial de 7 de marzo
d. 195'7 a dJ:special1dades Médico QuirúrgIcas. S. A.», para po
der operar en el Ramo de Enterramientos. el1m1nándola exclU
sivamente en cuanto a tal Ramo, del Registro Especial de En
tidlld8B A8egUrador8~.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aIlos.
Mádrl<l. 26 de abril de 1969.-P. O.. el Subsecretario. Joo6

Maria Latarre.

Ilmo. Sr. Direcror ~neral del Tesoro y Presupuestos..

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la que se con
ceden a la Empresa «C'pnservat Ibér6caS. S. A.»
(CONSIBER), 1.. benetlck>B liscale$ 'l"" '_lece
la Le1l 15211963. de 2 de diciembre.

l1mo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha :¡g de abril de 1-969. por la que se declara. a la amplia
cIón de la fábrica de conservas vegetales consistente en una
nueva Unea de obtención de concentrado de tomate de la Em
presa «Conservu Ibéricas. S. A.» <OONSIBER). de Don Benito
(Badajoz). emplazada en Zona de Preferente LocaUzaciÓll In..
dU8tri~ Agraria. Incluyéndola en el grupo A de la Orden de
5 de marzo de 1966,

Este Ministerio, de oonfonntdad con lo establecido en el
""[eulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de cIlclembre. ha tenido
• bIen d10p0ner 10 sigUIente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva. de la
Ley 152/1003. de 2 de diciembre. y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Conservas Ibéricas, S. A.» fCONSIBER).


